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Memorando Nro. 1505-2020-DFPC

Tena, 20 de julio de 2020

PARA: Rubén Patricio Rodríguez Andrade
Analista 1
 

ASUNTO: DISPOSICIÓN ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE MERCADO â
ASOCIACIÓN AGAO 

 
Con la finalidad de cumplir con los  tiempos establecidos en el   Plan Operativo Anual 
(POA) 2020, de la Dirección de Fomento Productivo y Comercialización y según
memorando Nº0278-2020-UFP, en donde se me hace llegar el informe de campo y el
informe de  factibilidad, me permito  disponer  a usted se proceda con la elaboración del
estudio de mercado para la ejecución del  proyecto denominado” “APOYO A GADS Y
ASOCIACIONES EN GANADERÍA”, mediante la adquisición de maquinaria y equipo
a la Asociación AGAO. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Guido Daniel Farfán Talledo
DIRECTOR DE FOMENTO PRODUCTIVO Y COMERCIALIZACIÓN   

Referencias: 
- 0278-2020-UFP 

Anexos: 
- habilitantes agao.pdf
- agao.pdf
- actas. socialización y capacitación. auditoria agao.pdf

Copia: 
Ing. José Xavier Dávila Sarango
Analista 1
 

Jorge Mauricio Proaño Pazmiño
Servidor Público de Apoyo Técnico 2
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Memorando Nro. 2132-2020-DFPC

Tena, 31 de agosto de 2020

PARA: Mvz. Henry Hernan Heredia Toapanta
Analista 3 de Fomento de Producción Pecuaria
 

ASUNTO: DESIGNACIÓN COMO TÉCNICO RESPONSABLE DEL CONVENIO DE
TRANSFERENCIA ECONÓMICA A FAVOR DEL GADPR DE GONZALO DIAZ DE
PINEDA-CHACO 

 
Adjunto sírvase encontrar el Convenio de Transferencia Económica debidamente legalizado, del GAD
Provincial de Napo a favor del GAD Parroquial Rural de Gonzalo Díaz de Pineda cantón El Chaco, del Proyecto
denominado; “Implementación de un Centro de Inseminación Artificial para el mejoramiento genético de
ganado bovino”.  
 
Detalles del Convenio:  
 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 15 de julio de 2020  
MONTO : 5.000 Dólares.  
PLAZO : 36 meses a partir de la transferencia económica.  
TRANSFERENCIA : 20 agosto de 2020 (Memorando No.0261-2020-ST de 25/08/2020) 
  
Conforme lo establece la Cláusula Octava y Décima, se le designa como: Técnico Responsable para el
Control, Seguimiento y Finiquito de este convenio.  
Antes de finalizar el plazo establecido; solicito se digne coordinar con los beneficiarios para emitir informe final
para finiquito.  
 
De requerir mayor información, la documentación reposa en Archivo de esta Dirección en formato impreso.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Guido Daniel Farfán Talledo
DIRECTOR DE FOMENTO PRODUCTIVO Y COMERCIALIZACIÓN   

Anexos: 
- cov.gadp gonzalo diaz pineda.pdf

Copia: 
Ing. José Xavier Dávila Sarango
Analista 1
 

Ana Raquel Paredes Sánchez
Asistente de Apoyo Administrativo 3
 

Sr. Duncan Raúl Estupiñan Cabrera
Analista1 de Apoyo Administrativo
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